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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Referencia: VERBAL No. 2016-00565 
 
El Juzgado para resolver sobre la solicitud remitida vía correo electrónico el 8 
de marzo de 2022 por el apoderado judicial de la parte demandante, 
coadyuvada por los apoderados del extremo demandado, y el contrato de 
transacción aportado al plenario; con fundamento en el art..312 del C.G.P. 
 
RESUELVE:  
 
1 – APROBAR el acuerdo transaccional suscrito por los demandantes 
señores: WILLIAM ALEJANDRO MENDIETA RODRIGUEZ y ANDREA 
RIVERA PEREZ, y las sociedades demandadas: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
y LIRICOM INVESMENT LTDA (fls.1376 a 1378). 

2 – En consecuencia, DECLARAR la terminación de la presente demanda 
VERBAL, adelantada por WILLIAM ALEJANDRO MENDIETA RODRIGUEZ 
y ANDREA RIVERA PEREZ, en contra de: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. y 
LIRICOM INVESMENT LTDA, de conformidad al contrato de transacción 
aportado al plenario. 

3 – ORDENAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en el proceso. Ofíciese, con los insertos necesarios.  

3 – Sin costas.  

4 – En su momento archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

JUEZ 
(Firma Escaneada) 

 
Bogotá, D. C. La anterior providencia se 
notifica por anotación en Estado No.028 
hoy 31 de marzo de 2022 
La Secretaria, 
 
NANCY LUCIA MORENO HERNANDEZ 

 


